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	AMI

SUSCRICIOU PARTICULAR.

Un Mes en Córdoba. 1213,Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id 	  33 .. . 	 45
Seis id 	  66 . .. . 	 90
Un ario. 	 . • . 	  132 	  180
Se publica los Lunes, illiéToles, Viernes y Sábados.

,
Las leyes órdenes y anuncios que se

manden publicar en los Boletines oficial
les, se han de remitir al Gefe político les-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán ä
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de Ode Abril ,de

1839, y 31 de Octubre de 1815.)

• Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
-~31111~--

Presidencia del Consejo

de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-

flora (Q .(Q . D. G.) y su augusta

Real familia eontinuan sin

novedad en su importante sa-

lud.

Circular núm. 993.

Sección de Fomenta.—Negociado
?. 4 .°—Minas.

A las dos de la tarde del dia - 10
de Junio de 1801, D. Ramón de Tor-
res y Codes ha presentado en este Go-
bierno de provincia la siguiente soli-
citud:

Sr. Gobernador civil de esta pro-
vincia.—D. Ilarnon de Torres y Co-
des, vecino y del comercio de esta
ciudad, mayor de 2 :3 años y habitan-
te calle de la Espartería, núms. 3 y 8,
ä V. S. digo: que en terreno inculto
perteneciente ä Marcelo Sentaren, ve-
cino de Fuente Obejuna, y en término
de dicha villa, parage que llaman
Naval-villar, lindando al N. con la
hacienda de Naval-villar, al O. con
tierras realengas, al S. con el arroyo
del Guenglar, y al E. tierras de la
indicada hacienda de Nava el villar;
deseo adquirir con el titulo de Vir-
gen de la Concepcion, cuatro perte-
nencias de mina de arcillas carbono-
sas y otros minerales, con arreglo al
Párrafo 2.° del art. 13 de la ley, cu-
yo mineral tengo descubierto en un
pozo que para la mina Sta. Filomena
abrió su anterior registrador O. Juan
Polo y Muñoz, vecino de esta ciudad,
y cuya mina se ha revertido al Esta-
do por abandono que de él la tiene

hecho legalmente el espresado Sr. Po-
lo. Verifico la designacion de este re-
gistro en la forma siguiente. Toman-
du el N. magnético y por punto de
partida el referido pozo, se medirán
1000 metros al N.O,, al S E. 1000,
100 al N. E. y 200 al S. E. Por tanto:
—Suplico a V. S. que habiendo por'
presentada esta solicitud de registro
con la cantidad de 300 rs. que ó la
vez consigno, se sirva dar , al espe-
diente la instrucción de ley y de re-
glamento, ä fin de que en su dia se
me espida por el Gobierno de S. M.
el correspondiente titulo de propie-
dad. Dios guarde á V. S. muchos
años. Córdoba 10 de Junio de 1861.
;—Ramón de Torres y Codes.»

Lo que he dispuesto se anuncie al
público en el Boletín oficial en cum-
plimiento al art. 23 de la ley de
6 .de Julio de 1859, y á los efec-
tos que previene el 21 de la misma.

Córdoba 10 de Junio de 1861.
—E1 Gobernador interino,. _Manuel
Saenz Diente.

Circular núm. 993.

Seccion de Fomento.—Negociado
1.°=-Minas.

A las dos y un minuto de la tar-
de del dia de hoy, por I). Ramón de
Torres y Codes se ha presentado la
siguiente solicitud:

«Sr. Gobernador civil de esta pro-
vincia.—D. llatnon de Torres y Co-
des, vecino y del comercio de esta
ciudad, mayor de 25 años, y habi-
tante en la calle de la Espartería,
nútns. 3 y 8, á V. S. digo: que en
terreno inculto y de erial, pertene-
ciente al comun de vecinos de Retina,
en término de dicha villa, paraje que
llaman el camino de las Pedreras y
arroyo de las Culebras, lindando al
N., S. y-E. con mas terrenos de la
misma clase, y el O. con el arroyo

de las Culebras y demareacion de la
mina Virgen de los Remedios, pro-
pia de la Sociedad Fusion, que re-
presenta en esta ciudad D. Antonio de
Ariza; deseo adquirir con el título de
la Coraza, cuatro pertenencias de mi-
na de arcilla carbonosa y otros mi-
nerales, tambien carboníferos, como
comprendida esta pretension en el
parrofu e: del art. 13 de la ley,
cuyo mineral me propongo descubrir
dentro del plazo legal. Verifico la de-
signacion en la forma siguiente. To-
mando el N. magnético y por punto
de partida el centro del arroyo de las
Culebras, en, el sitio que lo cruza el
camino que vá á las Pedreras, se me-
dirán 6 metros al N. O., para inces-
tar en esa parte con la demarcacion
de la mina Virgen de los Remedios,
1994 metros al S. E., 60 al N. E. y
210 al 3. 0. Por tanto:—Suplico á
V. S. que habiendo por presentada
esta solicitud de registro con la can-
tidad de 300 rs. que ä la vez consig-
no, se sirva dar al expediente la ins-
truccion de ley y de reglamento, á fin
de que en su dia se me espida por
el Gobierno de S. M. el correspon-
diente título de propiedad. Dios
guarde á Y. S. muchos arios. Cór-
doba 10 de Junio de 1861.—llamon
de Torres y Codes.»

Lo que he dispuesto se anuncie al
público en el Boletin oficial en cum-
plimiento al art. 23 ele la ley de 6
de Julio de 1859 y i los efectos que
previene el 21 de la misma.

Córdoba 10 de Junio de 1861.—El
Gobernador interino, Manuel Saenz
Diente.

Circular núm. 1000.

Vigilancia. —Los Alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán á la busca de Diego Flores
Flores (a) el Carabinero, desertor del
presidio de Granada, cuyas señas SI

espresan al pié, y caso de ser habido
lo remitirán á disposición del Sr. Go-
bernador de aquella provincia.

Córdoba 11 de Junio Pe 1861.=
El G. 1., Manuel Saenz Diente.

Señas.

Natural de Cuevas de Vera, pro-
vincia de Almería, de 43 años, sol-
tero, labrador, de 5 pies y 2 pulga-
das de estatura, pelo y cejas castaño,
ojo negros, nariz y boca regular, ca-
riredoudo,r barba poblada, color ino-
reno.

Circular núm. 1007.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán á la busca de Luis Calvo y
Calvo, cuyas señas se espresan al pié,
que desde últimos del año de 1859
se ausentó de Olvega, piovincía de
Soria, dejando abandonada ä su mu-
jer; y caso de ser habido en alguno de
Ids pueblos de esta provincia, lo ma-
nifestará á este Gobierno el Alcalde
respectivo.

Córdoba 14 de Junio de 1861.=
El G. I., Manuel Saenz Diente.

Señas.

Edad 38 años, estatura regular,
pelo entre castaño y rojo, ojos gama,
nariz regular, color sano; viste cal-
zón y chaqueta de paño castaño,
chaleco de color café, medias azules,
alpargatas valencianas y sombrero
calañés.

Circular núm. 1040.

Vigilancia. — Los Alcaldes, einples.
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán ä la busca de la yegua, cu-
yas señas se espresan al pié, que en

la noche del 6 del corriente fuit hur-

Ministerio de Cultura 2024



PROPIOS. ;.‘

Menor cuantía.

BIENES DE CORPORACIONES,CIVILES.
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de 1857, se hace público por medio
del presente anuncio, á fin de que
los pueblos, corporaciones 6 particu-

• tares a. quienes interese el camino,
. puedan enterarse de los.,1'4cumentos
correspondientes que . se' hallan de
manifiesto en la Seccion de 'Fomento
de este Gobierno por el termino de

. 30 diae, segun dispone la Ley cita-
da de 22 de Julio.

Granada 12 de Jünio de 4861.—
El Gobernador, Celestino Mas y Abad.

Necesitándose para el surtido de
los establecimientos de . -Benefiencis
de.esta capital la cantidad' de 766
1.3 lanas, deelas cuales 450 han de
ser para el taller de paños de la casa,
Socorro Hospicidy las äfil restarita

re' para colchones,ha acordado esta Jun..
ta se adquieran en pública lieitacion,
fijando el tipo de las primeras„en 70
rs. y en 60 el de las ‘ segundas y
.bajo las condiciones espresadas en el
pliego que se halla de manifiesto ea
su Secretaría. Dicho acto, segun el
referido acuerdo, deberá tener lugar
el dia 8 del próximo mes de Julio
las doce de la mañana, bajo la presie
dencia del Sr. Gobernador de la pro-
vincia y en -el local que ocupa su des-
pacho oficial.

Lo .que se anuncia al público para
conocimiento de . . las personas que en
ella deseen interesarse.

Górdoba 15 de Junio de 4861.—

El Presidente,-. G. f.,- ;Nlanuel Saenz
Diente.---E1Secretario, Luis Carlos
Tirado. 	 ;

relqcne

	

°Vid.) tif t : 	 ' d :3‘
,ätq 	 . 	 tbet e r •
eb 	 (Amisto!" prineippl,de Ventas (le Bienes Nacionales.
ab e

. 	Circular -núm. 952.ß 
3ti noug! . , 	 •
.„1 o . :Por . .diSposicion :del , Sr. Gobernador civilide i esta provincia,

,, b105 en virtud:de las . leyes: ..de I.° de .Mayo de 1855 y.. V.1 de .Ju-
lio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, • se saca

- 	 pública subasta:en el dia y hora que se dirá la finca siguiente.

Remate para el dia 22. de Julio de 1861-, -ante el Sr. Juez de primera
instancia del . distrito de la izquierda y el Escribano D. Antonio Garcia Mesa,

. 	 que tendrá efecto en las casas Consistoriales de esta capital, ä las 12 de sn
easiet:reañana.. 	 •

• '".!

-Orad2 	 ,

Our sm,, 'rimas .rMicas.

Núm. 667 del inventario. Un lagar llamado de Ayllon, pro-
cedente del Instituto de segunda enseñanza de esta capital, que
radica al pago (le Siete Esquinas, en la sierra de este término; y
linda con tierras -de los lagares de las Educandas y D. lñigo, a

-rafgeelnecon el antedicho D. 1ñio, al S; con tierras de .D. José Noguer,
-veti Qtras que uombrao la Capellenia: y el 'citado lagar d0 las

ondas ay á P. con repetido lagar de laSEdireandas .,' bajo . 'Cilybs-1,13
limites se cómprirré'de 20 fanegas y 3-..Celeinines, equiValentes ä

Lit t1 	„ , 	 . , 	 • 	 •
hectáreas, 6o was y 6 ceuttareas, con 8 2 3 oh

 
vos de todas

-1" dd lo •claSesy'e a s, 	 sierpes de id., 4 pinos tUedienüs; :i8Wiie-

.e1(11Ye

queñOs, 16 chaparros, y 4 cipreses, siendcy le adiad del ter.,
reno de monte bajo. Le han graduado los peritos 754,40 de ren-

ta anual y está arrendado á D. Ildefonso Ariza en 600 rs., por

.los que ha sido capitalizado en 13500 rs. y tasado en 	 48860

tipo para la subasta.. 	 e e!

.ADVERTENCIAS.

I.' No se admitirá postura 9ue no cubra e; tipo de la suba-ta.
2.* El precio en que se rerndasen las fincas que se adjudicarán al mejor postor,

sean de mayor ó .-menor cuantía, y procedan de corporaciones civiles, 'se paga
este en diez plazos de a. diez por eS4nto cá.da gno. El primero a lo 3 15 dias siguientes al
de notificarse su adjui licacion, y Itiä . restagteSI : coif:teLintervalo de un año, para que ea
9 quede cubierto bid° su valor, segun seI5rVvieneilii la Ley' de 11 de Julio de 1856.

5.' Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose ea los
15 plazos y 14 aüos que previene el art. 6.° de la Ley de I.° de Mayo de 1855, coa
la bonilicacion del 5 por 100 que el mismo otorga á los compradores que- anticipen uno
Õ mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública,
consolidida.6 difeeidaeCkforrrillio dispuesto en el art. 20 de la mencionada Ley. Las

Mencir 'cuánta se •pagarán ' en 20 plazos iguales, 6 lo que es lo mismo, duran-
te 19 años. A. los compradores que anticipen uno 6 mas plazos no se les hará mas
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al
tenor de lo qua se dispone en las Instrucciones fie 31, de • Mayo y 30 de Ju-
nio de 1855.

4. 4 •Segan losantecedentes y demás datos que existen en la Administracion princi-
pal de propiedades y derechos del Estado de estkpreanicia, los ,de que se trata no se ha-

, han gravados con carga alguna; pero si . aparecie.sen:posteriormente, se indemnizara. ä

	

, 	 f

los compradores en los términos que en, La citada ley se determina.
5. 4 Los derechos de espediente, -hastála torna de posesion serän de cuenta ál

ramatante. le.it : 	
„

.e.: 	 , t e
NOTAS.

. 	.
Se OTonSideran como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Beneficencia

6 Instrcucion pública, cuyos productos se ingresen en las cajas, los del Estado y demás
bienes que bajo diferentes denominaciones correspoudaft: a las4provincias y todos los
puebles. 	 ,	 ' 	 •

2.' Son bienes, del Estado, los que llevan este nombre, los ale Instruccion públi-
ca superior cuyos Productos bigre'sen entes cajas del Estado, y- los do Secuestro del ex-

i

; tib 	 111911.

•5:te4!.:1

Por disposicion del Sr. Goberna(lor civil de esta provincia,
v en. virtud llelas leyes de lí° de Mayo de 1855 y 11 dé Ju-
lio :de:'1856 é instrucciones para su camplitnientó, se sacan
pública subasta en el dia y hora qua se dirá, las fincas siguientes.

Remate. para al .dia 22 de Julio do 1861, ante el Sr. Juez de primera

instanci 9.44 distrito de la izquierda y el Escribano D..Antonid»Gareia Mesa,
que tendrá ¿t'uta en las casas Consistoriales de esta • capital, ä las 12 de
3U mañana

Núm. 30 4 del inventario. Una suerte dé tierra calrni,' pro-
cedente del caudal de Propios de Castil de . Campos, que radica
en la hoya del Quejigo, término de Priego, y linda al N. con
D. Antonio Bermudez Ordoiíez, á L. con Miguel Serrano, al
la falda dela Torre Salvar, y A P. con Antonio Margarito Cirte-
ga; bajo cuyos límites se compone . de 2 fanegas y e celemines.
equivalentes á una hectárea, 12 áreas y 75 centiáreas. Le han
graduado los . peritos -190 rs. de renta anual, y está arrendada
A D. José Ruiz Gavilan, en la misma cantidad,. per los que ha
sido capitalizada en 4273 rs. y taaada en
tipo para !a subasta.

Núm. 520 del inventario. : Otra suerte de tierra,. Precedent'
del caudal . ele Propios de Priego, que radica en los Sierzos
la Cerradura; en la dehesa Nueva de Campos, término de .Prie-
go, y linda al N. y L. con arroyo Je la Cerradura, :al S. con
pedrizas del cerro Galvanzar, y ä P. con arroyo de ?uzo Viejo;
bajo . cuyos limites se cempone de 12 .fanages y . 8 celemines,
equivalentes á 3 hectärease 7 .1 áreas y, 29 centiareas. Le han

g ra duad o .los peritos .420 [s. de relata anual, y está arrendada ä
41ejo Remache en 50 re., por los 'que. ha sido capitalizada en
1125 rs: y tasada en
tipo para la .subasta.

Ntam..536 del inventario: Otr4 stiertd de tierra dividida en
n ;It 	 '

.1. pedazos, peoCeUnte del Condal de Propios dé la villa de Prie-
go, 'que radica' per cima de la caiiiida de la Calera, t&tnino,-de

• dicha villa; linda por todos lados don pedrizas de la Sierra; ba-

lada ä Antonio Hidalgo Rojas, vente-
ro en la del Valde de Granada, ter-
mine de Almedinilla; y caso de ser
habida la remitiraneä disposicion del
Juzgado de instancia de Priego,
con la persona en 'cuyo poder se en-
cuentre, si no ofreciere las garantías
necesarias.

Córdoba 13 dy Junio de 4861.
—El G. I., 	 Sanz Diente.

lege: 	 -e
Señas.

Pelo negro, seis cuartas y como 3
dedos. 6 años, herrada en la cadera
derecha, la oreja derecha despuntada,
y colina. Aparejada con albardon y
cuatro cañones, cinco ropones emba-
danados.con golpe, de estambre, en-
jalma de parda; ataharre einbada-

e',"nado, con fleco de seda y una rosa en
-. cada lado, .teandil de jerga con la ea-
' lezada de badana y una rosa en me-

ile-• dp y-en cada estremo• un
gnIP4'tle'IP.(naiked, sobreetijalma
ja dera,'çujb "eiuita • con SU
cordel. cabezada de liéSelare dé euW-

*rol jäquinak.dgeceirdelede_dria mazo,_
y cerda.

,

Çroleifincreivil 'de la provincia•
de Granada.

Circular núm. 1035.

• Secpion de Fomento..—Negociado
'1.°L-dbiag ' públicas.

-421 1b Celestitid Mas y Abad, Gobernae
eibeee esta • provi n cia

("lob saberi que habiéndose for-
î it e'die ro b' cami nos

de esta provincia, ei ante-proyecto
de la carretera de tercer órden de Lo-
ja á Iznajar y en cumplimiento de lo
que diSp`oUe 'la' Ley de' 22 de Julio

4 	 .Junta.e rr o viliciatee < Pena.
cencia de Córdoba.

Circular núm. 1023.

BIENES 'JE CORPORACIONES CIYILES.

iÑekti(cayi
•tresee
	 Menor cuantía.

t 91 , 4,"
	

efAr

• Infante D. 'Carlos.
: Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse ea
adquisicion de la finca inserta en el precedente anuncio.

Córdoba 17 de Juniode 486-1; 	 .
Gabriel Alvarez y enolizahal.

Fincas rústicas.
t; 	 	
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jo cuyos limites se compone tIe 3 fanegas con, algunas pedrizas,
equivalentes ä una hectärea, 33 áreas y 30 centiáreas. Le han
graduado los peritos 20 rs. do renta anual y está arrendada á
José Molina Ramirez en 15 rs., por los q . ia a..jo capitaliza-
da en 337,50 y tasada en
tipo para la subasta.

- * .Nürn. 537 del inventario. Otra haza de tierra, procedente
•lel'eaudal de Propios de la villa • de Priego, que radica en las
Cinco Encinillas d c la dehesa nueva de Campos, té r mino de di

-cha villa; linda al N. con pedrizas de. la Hoya. de los. Frailes, ä
Iy pedrizas ade la de Ios . Carneros, al S' la corona de las Cinco
Encinillas:y á P. pedrizas de ., la 'Sierra; bajo cuyos limites se
compone de tlfit .flögas y 6 celemines, equivalentes á 2 hectáreas,
2 äreas'y Jà centiáreas. Le han graduado los peritos 10 rs. de
renta anual y está sin arrendar; ha sido oapitalizada en 223 rs.
y. asada en 200, y siendo mayor la capitalizacion se subasta
per' ella r 	 • 	 • 	 •

Núm. 621 del inventario. Otra bazo de tierra, procedente
del cm-ida! -de Própios dé la villa de Priego, que radica en la ve-
reda Real de Almarcha, término de dicha villa; linda por todos
lados - eon propiedad de Doña Dolores Valdecasaa y camino de
Priego; bajo cuyos limites se compone de una fanega, equiva-
lente á 15 áreas y 10 centiáreas. Le han graduado los peritos
17 rs. de renta anual y está arrendada ú Antonio Miguel Ruiz

aen 11 rs.. por los que ha sido, capitalizada en 217,50 y tasada
en

-tipo para la subasta.
626 del inventario. Otra hala de tierra, procedente

. del caudal- de Propios de- lú villa de Niego, que radica en la ve-
reda Real de AlMarcha, térmiva de dicha villa, y linda al N. con
tierras del - misibe caudal, á L. con D. Antonio Castillo, al S.
con Driña Dolores . Valdecasas, y ä P. con referide Sr. Cästilio y
Manuel Zamora :; bajó cuyos límites se , compone de'3 fanegas,
eeiniv .alentes á una hectárea, 35 áreas y 30 centiáreas, con 27
chaparros,,t.quejigos f`3,quejiguetes. Le han graduado los pe-
ritos 12 rs. de renta anual y . está arrendada á 'Manuel Zamora
en 8 rs., por los que ha sido capitalizada en 180 rs. y tasade.en
tipo para la subasta.

Una. 627 del t inventario: ; - Otra haza de ...tierra, procedente
del caadal de p4;piós de la Villa de Priego. que radica en la
vered Realdè Almareba, termine de dicha villa; linda al N.
con 'arroye del Taralejo, a L. con tierras del mismo caudal, al S.
con Manuel Zamo r a, y ä P. con Juan Victor del Puerto y Mon-
so Aguilera; • bajo cuyos limites se compone de 7 fanegas, equi-
valentee á 3 hectáreas, al 5 ¿reas y 71 centiáreas, con 46 cha-
parros y 11 quejiguetese le han graduado loS'Peritos 90 rs. de
renta anual, y está arrendada : Manuel Zamora en 36 rs.; por

»les que ha sido capitalizada en Si O rs. y tasada en
a ‘ lipo para la su Sta.

• Nú te a 937 .del inventarie. Otra haza de tierra, procedente
del caudal de 'Propios de la villa de Priego; que radica en la
sierra de Alballate, término de dicha 'villa; linda al N. con tier-
ras ðö este caudal, ä L. con tierras del al S. con D.
Juan Bautista Madrid, y á P. con pechizasade la Sierra; bajo cu-
yos limites -se compone de 3 fanegas,. Equivalentes á una hectá-
rea, 35 áreas y 30 centiáreas, con 4 chaparros. Le han gra-
duado los peritos 16 rs. de renta anual, y está arrendada ä An-
tonio Aguilera Gavilan en 15 rs., por los que ha sieo capitali-
zada en 337,50 y tasada en 300, y siendo mayor la capitaliza-

r, clon se subasta, por 'ella
.Núm. 939 del inventario_ Otra haza de - tierra, procedente

del caudal de Propios de la villa de Priego, que radica en la
sierra de Alballate, termino de diCha,villa; linda al N. con tier-
ras del mismo caudal, y por L., S. Y P. con pedrizas de la
ra; bajo cuyos iírniteS se compone de 3 fanegas. quivalentes á- 	 ,
Una hectárea, 33. áreas y '30 'Centiáreas, con un chaparro. Le
han graduado los peritos 1'2 rs.'ele renta anual y está arrancia-

. da á los herederoS de Antonio:Zamora en 12 rs. por los que ha
sido capitalizada en 970 rs. y tasada en 250 rs., y siendo ma-
yor la capitalizacion se subasta por ella

Núm.. 996 del inventario 	 Otra haza de tierra, procedente
da) caudal de Propios de la villa de Priego, -que radica en la

. sirra de Alballate, término de dicha villa, y linda al N. con
, tierras ‘ de José Campana, y á L., S. y P. con pedrizas de la

agarra •v tierrasda l mismo caudal; bajo, cuyos limites se cona-
• pone de 2 fanegas y 6 celemines, equivalentes ä una hectárea,
• 4 2 áreas y 75 centiáreas. Le han gradeado los peritos 10 rs.
de,renta anual y está : arrenddia á Francisco Cañadas en 8 rs.,
pof loa . ..cape ha sido capitalizada en 180 ra. y tasada en

-la subaata •
Núm. 1 0 571 del inventario. .Otra baza de tierra, procedente

del ca udal de Propios de I3ujalance, que radica en el Abarcar°
cle- Ortega; término de dicha ciudad, y linda al N con camino
de 20 varas de latitud, que conduce a Córdoba, á L. con baza

.del Sr. Conde del Corchado, al S. con camino de 12 'varas de
latitud que conduce al Pilar, y a P. concluye en ángulo á refe-
rido camino de Córdoba; bajo cuyos limites se compone deanua

fanega y 3 celemines, equivalentes á 76 áreas y 52 centiáreas.
Le han graduado los peritos 900 rs. de renta anual, por los que
ha sido capitalizada en 4500 rs. y tasada ert 	 3000
tipo para la subasta.

Núm. 4058 (le! inventario. Otra haza de tierra, de la pro-
cedencia anterior, contigua al tejar de Ortega, término de Bu-
jalance, y linda por el N. con haza de D. Padro Juan Torralba,
al L. can baza que fué huerta de Moreas de D. Antonio Lara,
al S. camino y tejar de D. Juan Ortega, y á P. con tierras de
D. Diego de Torres; bajo cuyos limites se compone de 10' cele-
infries y 2 cuartiltos, equivalentes ä 53 áreas -y 57 -centiáreas.
Le hän graduado los peritos'118 rs. de renta anual, por los que
ha sido capitalizada en 2653 rs. y tasada en
tipo para la subasta.

Mar. 1059 del inventario. Otra haza de tierra, de la misma
procedencia, que radica en la Carrilla, camino del Carpio,..tér-
mino de Bujalance; linda - al N. con camino que conduce al Car -
pio, á L. con camino que de Sta. Lucia conduce al anterior, al
s. maestra Carril para la tierra de la Cartilla, y á P. haza de
Alonso Romero; bajo cuyos, limites se compone de 2 fanegas un
celemin y cuartillo de tierra, equivalentes.á una hectárea, 30
áreas-y 9 centiareas • Le han graduado los peritos 286 rs. de •

renta anual, por los que ha sido capitalizada en 6135 rs. y ta-

sada en .;.7150
tipo para la subasta. ••

Núm. 1060 del inventario. Otra haza de tierra, de la proce-
dencia anterior, que radica en Gil Velasco, camino del Carpio,
término de Bujalance; linda al N. con haza de Juan Zurita, ä L.
camino del Carpio, al S. haza do Alonso Romero, y á P. arroyo
do Gil Velasen y pozo Nuevo; bajo cuyos limites se compone de
una fanega y 9. celemines, equivalentes á una hectárea, 7 áreas
y 14 centiáreas. Le han graduado los peritos 224 is. de renta
anual, por los que ha sido capitalizada en 5040 rs. y tasada en 	 5600
tipo para la subasta.

Näni.-_ 1061 del inventario. Otra haza de la misma proce-
dencia, que radica al N. de la casa de D. Ildefonso Fereandez,
término de Bujalance, y lin Ja al N. con camino que conduce al
Pilar, á L. con el que conduce al prado de Santiago, y línea
recta con casa de 1Y. Ildefonso . Fernandez, al S. con corrales de
indicada casa y bazasdei cerro de Santiago y á P. seas/Aun-a-
bre que conduce al callejea de Albarrana; bajo cuyo límite se
compone de '7 celemines y 3 cuartillos, equivalentes á 39 áreas,
y 54 centiáreas. Le' han graduado los peritas 116 rs. de 'renta
anual, por los que ha sido capitalizada en 2610 rs. y tasada en
tipo -para la subasta.

Núm. 1062 del inventario. Otra baza de tierra, de la proce-
dencia anterior. que radica en el prado de Guardias Chicos, tér-
mino de Rujalance, y linda- al N. con camino- viejo de Cañete, á
L. 'di:aleluya en mi" ángulo con antedicho camino, al S. coneoli-
var de Roque Nieto y otros, y á P. con partidor que conduce

los olivos de Atalayas; bajo cuyos limites se compone de
cerähines y 2 cuartillos, equivalentes á 22 áreaey • 90 centiá-
reas, Le han graduado los peritos 50 rs. de renta anual, por
los que ha sido capitalizada en 1125 rs. y 'tasada en
tipo para la subasta

Núm. 1063 del inventario. Otra traza de tierra, de la misma
procedencia, que radica en cerro Bonilla. término de Bujalance,
y linda al N. con carril que conduce al Carpio y Montoro, á L.
concluye en ángulo con la ronda del Campo Santo, al S. con
calzada del Campo Santo, y á P. con camino q -ue conduce á
Montoro; bajo cuyos limites se compone de lo celemines y 2
cuartillos, equivalentes á 53 . áreas y 50 centiáreas, Le han
graduado los peritos 466 rs. de -renta anual, por -los (irle ha si-
do capitalizada en 3735 rs. y tasada en 	 • .• 1150
tipo para la subastó

Núm. 1061 del inventario. 	 Otra baza de tierra, 'de la' Mis-
•ma procedencia, que . radica en el cerro de Cristo Padre, fren-
te al Campo Santo, término de Bujalance, y linda al N. con ca-
mino darla pasada del arroyo de Pedro Palo.Muerto, á L. haza
del v izcoude de Sancho Miranda, al S. cerro, de Cristo Padre,
y á P. .e.amino que conduce ä Montoro y Tarifa; bajo cuyos lí-
mites se compone de 6 celemines y 2 cuartillos, equivalentes ä
33 áreas y 16 centiáreas. Le han graduado, los peritos 108 rs.
de renta anual, por los que ha sido capitalizada eu 2430 rs. y
tasada en
tipo para la •subastä.

Núm. 1065 del inventario. Otra baza de tierra, de la mis-
ma procedencia, que radica en la fuente de la Higuera, térmi-
no de Bujulance, linda al N. con tierras de D. Francisco de Cas-
tro Valle, ä lj . arroyo de Pedro Palo Muerto, al S. pradera de
la Fuente del'Carnino, y á P. camino que conduce ä Montoro;
bajo cuyos limites se compone de -2 fanegas y 3 celeminee,
equivalentes ä una hectárea, 37 áreas y 65 centiáreas. Le han
graduado los peritos 224 rs de renta anual, , por los que ha
sido capitalizada en 5010 rs. y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 1066 del inventario. Otra haza de tierra, de la mis-
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ma procedencia, que radica en la cariada de Andrés, término
de Bujalance, y linda al N. y P. con partidor a Gavias, á L. ba-

za de José Martinez, y al S. olivar de D. Rodrigo Garcia; bajo
tuyos limites se compone de 9 celemines )12 cuartillos de tier-
ra, equivalentes ä 48 áreas y 46 centiáreas. Le han graduado
los peritos 38 rs. de renta anoal, por los que ha sido capitaliza-
da en 855 rs. y tasada en 	

950

tipo para la subasta.
Las advertencias 1.', 2.', 	 4 • ' y 5.' iguales á las anteriores.

6.' A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo
dia y boro en la villa de. Piiego y en la ciudad de Bujalance.

Las notas 1." y 2.' iguales ä las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesar-

se en la adquisirion.de  l as .
 tincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 47 de Junio de 1861.
Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Poi disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provincia,

y en virtud de las leyes de 1.0 de Mayo de 1835 y 11 de Julio

de 1856 	 instrucciones para su cumplimiento, se saca ä pú-

blica subasta en el dia y hora que se dirá, la finca siguiente.

Remate para el dia 22 de Julio de 1861, ante el Sr. Juez de primera
instancia del distrito de la izquierda y el Escribano D. Antonio Garcia Mesa,

que tendrá efecto en las Casas Consistoriales del esta capital á las 12 de

su maüana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

BENEFICENCIA.

Fincas urbanas. 	
Menor cuantía.

Atina. 427 del inventario. Una casa solar. sita en la villa
de Carcabuey, calle del Hospital, sin número de poblacion, pro-

cedente de su Beneficencia, formada sobre 136 varas, y contie-
ne en piso bajo, un cuarto, patie y portal sin techo, y en prin-
cipal dos cámaras pequeñas, sin pared al lado de L. y muy po-
cas tejas. Su fechada mira al S., y linda el N. y L. con D. An-
imo Serrano, y 4 P. con los herederos de D. Francisco Mario.
Le han •graduado los peritos 50 rs. de renta anual, por los que
be sido capitalizada en 900 rs. y tasada en 	 1 0 10

tipo para la subasta.

Las advertencias 1.', 2.', ;B • ", 4." y 5.' iguales ä las anteriores.

V A la vez que en esta capital, se verificará otro remate en el mismo dia

y hora ea la villa de Priego.
Las notes 	 y V iguales ä las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran intere-

sarse en la adquisicion de la finca inserta en el precedente anuncio.
.Córdoba 17 de Junio de 1861.

ole la clasificacien hecha por la Jun-
ta pericial y utilidad graduada ä] las
fincas amillaradas; en la inteligencia
que:pasado dichelazo, único que se
concede para oir de agravios, no se-
rá atendida reclarnaciou alguna, pa -
rändoles el perjuicio que haya lugar.

Villaviciosa y Junio 10 de 1861 .—

Rifa-el -dJ-Variii-.71 15...-Ái- P.17 José

Ruiz.
leenueneerieseumeeräu

JUZGADOS.

Juzgado de primera instancia
de Llerena.

Circular:>iirn. 970,

D. Juan de Dios Sancbez Moreno, Juez
de primera instencia de esta ciu-
dad y su partido.
Por el presente y en su virtud, se

citan, llameo y emplazan por tercer
pregon y edicto ä Antonio Povea y
otro conocido por Juan el Bagagero,
cuyas señas se insertarán, vecinos que
se dicen ser de la ciudad de Málaga, á
fin de que en el término de 9 dias se

presente n cola cárcel nacional de es-
ta ciudad á oir los cargos que le re-
sultan en la causa que se les sigue en
este Juzgado por alprehension de lla-
ves ganzúas, pues en así hacerlo se
les oirá y hará justicia; bajo de aper-
cibimiento de que no verificándolo
dentro de dicho término les parará el
perjuicio que haya lugar.

Dado en Llereoa y Junio 5 de 1861.
—Juan de Dios Sanchez Moreno.—
Por mandado de S. S., D. Martin

Fernandez y Suberán.

Serias del Povea.

Estatura regular, pelo negro, na-
riz medio chata, ojos pardos, reme-
liado de uno de ellos, como de 88
años, vestido con pantalones, cheque.

. ta y chalece de paño negro viejo,

sombrero calañés.

hora 'de las doce de la mañana, en la
sala audiencia de este Juzgado, á los
efectos prevenidos en el art. 591
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Córdoba 13 de Junio de 1861 .—
Manuel :A vello Valdés.—Por manda-.

d-o-de S. S., Antonio José de Ulierte.

Juzgado de primera instancka
del distrito de la izquierda

de Córdoba.

'D. José Antonio de Cires y Rodríguez,
Juez de primera instancia del dis-
trito de la izquierda de esta ciu-
dad.
Hago saber: que en espediente ins-

truido en este Juzgado por la Escriba-
nía del infrascripto á instancia de D.
Rafael Barroso y Lora, de esta vecin-
dad, he declarado por auto de doce
del corriente mes, cerrados y acota-
dos en cuanto á caza mayor, menor y
pesca, los terrenos de su propiedad
que componen las dehesas de la Gri-
juela y Cañadillas, las cuales se ha-

. han situadas en los términos de Vi-
llaviciosa y Espiel, lindando entre sí
y por el esterior, marcando sus limi-
tes tientos bien conocidos con el ar-
royo del Algarrobillo, con la dehesa
de Gamonosas, con el 'rio Guadiato,
con el arroyo y regajo de Mirabuenos
y con terrenos comunes de las cita-
das villas. En cuya consecuencia, pro-
hibo que persona alguna se aprove-
che de dicha caza: mayor, mery
pesca sin prévia licencia de su dueño
(.3 representante legítimo, pues de lo
contrario incurrirá en las penas qua
marca el Código penal.

Dado en Córdoba 414 de Junio de
1861.—José Antoniolde Cires.—Por
mandado de S. S., José Maria Cha-

parro.
”vdtrzraz.Zz=v,...-=zw-elr.
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ANUNCIOS.Gabriel Alvarez y Mendizabal,

AIINTAIIIENTOS,
• •••-•

Alcaldía constitucional de
Dos Torres.

Circular núm. 992.

Licdo. D. Diego Murillo Rico, Alcai-
de constitucional de esta villa.
Hago saber: que debienco proce-

derse por la Junta pericial de ella á
la formacion del amillaramiento que
ha de servir de base para la derra-
ma de la contribucion -territorial del
año próxtino venidero de 1862, se

previene ä todos los vecinos y ha-.

cendados forasteros
 de su término ju-

risdiccional, presenten relaciones ju-
radas de los bienes que posean y la-
bren en el mismo, sujetos ä dicha con.
tribucioo, segun se manda en los ar-
ticulos desde el 20 al 23 del Real de-

creto do 23 de Mayo de 1845, pu-
diendo verificarlo en el término de 30
diae contados desde que este anuncio

se inserte en el Boletin oficial de esta

provincia; en la inteligencia que el
que no cumpla con este deber, queda-
rá sujeto a las penas establecida s ea

el art. 2 de citada ley.
Dos Torres 8 de Junio de 4861.—

Diego Murillo Rico.

Alcaldía constitucional de
Villa viciosa.

Circular mitro 995.

D. Rafael de Vargas, Alcalde consti-
tucional de esta villa y Presidente
de su Ayuntamiento.
Hago saber: que se halla concluido

en borrador el amillaramiento de la
riqueza pública de esta villa que ha
de servir de base para el repartimie n

-to de la contribucioo territorial del
año próximo de 1862, y puesto de
manifiesto en la Secretaria del Ayun-
tamiento por termino de 15 dias con-
tados desde esta fecha, á fin de que
!os contribo”ntes que en él se com-
prenden, tanto vecinos COMO foraste-

ros, puedan reconocerlo y enterarse

Id. del Bagagero.

Solamente se sabe que es de esta-

tura regular.

Juzgado de Hacienda de la
provincia de Córdoba.

Circular núm. 1 005 .

D. Manuel Avello Valdés, Juez de
primera instancia del distrito de la
derecha de esta ciudad y especial
de Hacienda de la misma y su pro-
vincia.
Hago saber: qne á virtud de auto

dictado en la segunda pieza de los de
concurso á los bienes embargados y
vendidos en púbEca subasta por esto
Juzgado de Hacienda, á D. José Pe-
tez .tIcayde, Alcalde que fuó de la
poblacion de la Victoriadion la causa
que se le siguió por malversacion de
caudales públicos, he; acordado con-
vocar á junta general de acreedores,
para cuya ,celebracion está señalado
el dia 5 del próximo mes de Julio y

Arrendamientos.

Se arriendan desde el dia 15 de
Agosto próximo, dos hazas de tierra
calma, la una de 7 fanegas 3 celemi-
nes y la otra de 9 fanegas 6 cele-
mines, situadas en la campiña y tér-

mino de esta ciudad, lindante la
primera con el cortijo del Origuero,
y la segunda con el mismo, el de
Aguayo y el Carrascal. Su adminis-
trador D. Leon Crespo, vive aun.
1.°, calle de Maese - Luis.

Se arrienda la hacienda de olivar,
cinar, y molino aceitero, llamado del Ma-•
jano, ea término de esta ciudad y partido 1

del arroyo de Pedroehes, para desde 1.*
de Enero de 1862. El pliego de condicier•
nes para el efecto se baila en poder de
D. Antonio de Córdoba, Pbro., que vivo
en esta capital barrio de S. Andrés, calle
de los Alarnos, casa núm. 6:

_

Córdoba: Imp. lib. 'y lit. de U. Rafael
Arroyo, calle Ambrosio de Morales,

número 2.
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